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El Presupuesto para el 2008 desde la óptica política
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"En esta segunda administración, el Gobierno nacional busca hacer énfasis

en tres objetivos fundamentales: la consolidación de la defensa y la seguridad democrática, el fortalecimiento de la confianza inversionista, y la profundización de la política social, dando continuidad a la labor que iniciamos durante el primer cuatrienio"
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La política de la Seguridad Democrática , como una estrategia supuestamente exitosa en la lucha contra el narcotráfico y el terrorismo y la recuperación del territorio nacional, tiene muchísimas lecturas, desde quienes la aplauden hasta los que la señalan como un rotundo fracaso; de eso se han ocupado críticos, académicos, columnistas, con cientos de textos y libros, todos con conclusiones encontradas.  El Gobierno se ha empeñado en sus demostraciones victoriosas, apoyado en que los indicadores de violencia y criminalidad se han reducido, trayendo consigo un clima de confianza y optimismo, reflejado en los aumentos de la inversión nacional y extranjera y, por consiguiente, en las elevadas tasas de crecimiento económico, en la reducción de la pobreza y el desempleo y en el aumento del bienestar.  Ahora, el gobierno no habla de continuar por las sendas del crecimiento económico, sino del fortalecimiento de la confianza de los inversionistas.

En el discurso presidencial de instalación del Congreso de la presente legislatura, se anotó "Hablamos más de confianza inversionista que de crecimiento económico [.].  La confianza inversionista es lo único que permite un crecimiento alto, sostenido en el largo plazo [.].  Buscamos la confianza inversionista con nuestro modelo de Estado y Sociedad, la determinación de seguridad, la tributación, las nuevas zonas francas, los contratos de estabilidad en las reglas de juego y la salud fiscal de la Nación"[1].  Ese modelo de Estado, desde la presentación del Plan Nacional de Desarrollo -PND- cuidadosamente ha sido enunciado: "Reformamos el Estado pero no lo desmantelamos como se intentó en América Latina en décadas recientes.  Tampoco aceptamos el estatismo como ahora se promueve.  Nuestro Estado Comunitario busca eficiencia y transparencia, da todas las garantías a la inversión privada y exige responsabilidad social."[2], procurando no ser ubicado como Neoliberal, pero claramente señalando su vocación de permanecer al servicio del mercado, que es lo mismo.  En este discurso, el bienestar se ha cambiado por el de responsabilidad social, supuestamente expresada en la transparencia entre el Estado y la inversión, los contratos, las concesiones, la solución de disputas, la tributación, la solidaridad de la inversión con las distintas comunidades y en "las relaciones laborales, que no pueden regirse por el capitalismo salvaje ni por el odio de clases, sino por la fraternidad cristiana".[3], para, con estas intenciones, "[procurar] un capitalismo vigoroso, social, diferente del anacrónico capitalismo de Estado o del desacreditado capitalismo de monopolios".
La consolidación de la defensa y la seguridad democrática y el fortalecimiento de la confianza inversionista, con este confuso discurso, se constituyen en el hilo conductor del Presupuesto General de la Nación -PGN- puesto a consideración del Congreso.
El PGN para el año 2008 crecerá en un 9.0% respecto al del 2007; es decir, 4,0% por encima de la llamada sostenibilidad del crecimiento económico (PIB real proyectado), el mismo que se prevé será estancado o disminuido en 1 punto según proyecciones económicas para América Latina, o en 5.5% por encima de la inflación doméstica proyectada[4].  En estas condiciones, el déficit fiscal necesariamente tendrá que aumentar y se constituirá en un mal presagio para la inversión social.  Ese PGN será el 32.8 del PIB -igual al del 2007- y se financiará de la siguiente forma: $62 billones con los Ingresos Corrientes de la Nación, $46.5 billones con recursos de capital, $4.7 billones con rentas parafiscales y $8.4 billones con recursos propios de los establecimientos públicos.  Será tema de las comisiones económicas del Congreso, de las Cortes, de los juristas, de los organismos de vigilancia y control -Procuraduría y Contraloría-, de los actuarios y estudiosos del tema, establecer si el PGN cumple con lo dispuesto en la Constitución Política, con el Estatuto Orgánico del Presupuesto y con las leyes 152 de 1994, 358 de 1997, 819 de 2003 y 1111 de 2006.
Desde ya, saltan los malabares de cómo birlar o interpretar el mandato Constitucional (Artículo 350) relacionado con el GASTO PÚBLICO SOCIAL, el que no podrá disminuir porcentualmente en relación con el del año inmediatamente anterior.  Si en el 2007 se apropió el 69.60%, para el 2008 con la malicia del caso se incrementó 0.01%, para quedar con el 69.61% destinados a cubrir las necesidades básicas insatisfechas de los colombianos en salud, educación, saneamiento ambiental, agua potable, vivienda y bienestar en general, razón de ser del Estado Social de Derecho o del llamado Estado de Equidad; pero, esta vez y para que cuadren las cuentas, a este rubro le serán descontados los equivalentes al pago del servicio de la deuda externa, con los que se financiaron dichos gastos en las vigencias anteriores, dizque a fin de evitar doble contabilización[5].  La pregunta válida sería: ¿estas mismas deducciones se hicieron a las asignaciones presupuestales del Ministerio de Defensa o de los otros Ministerios encargados de la recuperación de la confianza de los inversionistas?
Donde mejor se reflejará la estrategia en torno al PGN será en la composición de los funcionarios vinculados a la administración pública[6]: de 977.136 cargos, 566.084 serán de la nómina del Gobierno Nacional.  Entre ellos, Defensa y Seguridad (DAS, FFMM, Policía) ocuparán el 81.2% (459.687 personas) que demandarán el 58.4% del presupuesto; 1.6% (9.092) de dichos cargos serán de la Protección Social con un costo del 2.6% del PGN; 0.3% (1731) con un costo del 0.5% del PGN corresponderán al sector educativo.  Sumando el personal que se pagará con cargo al Sistema General de Participación -SGP-, 411.052 (327.948 educadores, 67.770 trabajadores de la salud, 15.334 docentes y administradores universitarios) por un valor de $12.6 billones de pesos, nos permitirá sacar la siguiente conclusión: en Colombia, por cada 1.000 habitantes, hay 11.42 detectives, soldados o policías; 8.19 educadores; 1.69 trabajadores de la salud y 0.38 docentes o administrativos universitarios.
Por culpa de la Seguridad Democrática, 13 personas por cada 1.000 habitantes (516.325 empleados) estarán dedicados al a represión y al control social, y gastarán $7 billones en defensa y seguridad (459.687 funcionarios) y $2.5 billones en el sector del interior y la justicia (56.638 funcionarios).  Así se dará confianza, según el proyecto, a la inversión privada.
Para el 2008, en relación con los gastos generales aparece una "novedosa" propuesta: mientras a la Defensa y la Policía se le incrementan los gastos en 11.1%, a las demás entidades se les disminuye en un 6.6%; así, luego de las operaciones aritméticas respectivas, el PGN en gastos generales tan sólo soporta un incremento del 6%, como forma efectiva de dar paso a la consolidación de la Seguridad Democrática.  Quizás por esto se molesta el Gobierno cuando se dice en los corrillos que todo está destinado para la guerra, la misma que debió haber concluido con una victoria en el primer cuatrienio, tal como se prometió.
El PGN contempla inversiones por $21.3 billones por debajo de los $39.29 billones destinados al servicio de la deuda externa.  Con estos recursos, se aspira a cumplir con las promesas del Gobierno, como son el aseguramiento en salud, la ampliación en cobertura educativa, el avance en acueductos y saneamiento básico, más los programas sociales, entre ellos Agro Ingreso Seguro, adecuación de tierras, subsidios eléctricos, programas tecnológicos de información y comunicaciones que, entre otros, permitan desarrollar los proyectos agroindustriales y de los biocombustibles actualmente en marcha.  A esto será lo que se le llamará profundización de la política social, incluso a costa de quitarles a los pobres en beneficio de los que todo lo tienen.
El denominado fortalecimiento de la confianza inversionista se apoya en los llamados paraísos fiscales.  Mientras el impuesto a la renta crecerá en tan sólo 3.6%, para llegar al 6.1% del PIB, inferior en 0.3% al registrado en el año 2007, como una clara disminución de esta tributación, el IVA, que pagan todos los ciudadanos, subirá al 18.2% equivalente al 4.9% del PIB, para quedar tan sólo a 1.2% del PIB de los que sí pueden pagar impuestos directos.  Así, llegará el momento en que todos pagaremos por igual, ricos y pobres, y se romperá en definitiva ese elemento básico de la llamada justicia redistributiva propia del modelo liberal.  Esta será la forma clara de fortalecer la confianza de los inversionistas.
Como Polo Democrático Alternativo, no encontramos la más mínima coincidencia con el PGN y, por el contrario, nos veremos obligados a denunciar sus nefastos propósitos que, cada día, imposibilitan más y más la implementación del modelo del Estado de Bienestar y hará más lejana la paz, la justicia y la convivencia.
Bogotá D. C., 22 de agosto de 2007


[1] www.presidencia.gov.co.  Palabras del Presidente en la instalación del Congreso el 20 de julio de 2007

[2] Ibidem

[3] Ibidem

[4] www.mihacienda,gov.co Supuestos para la programación presupuestal 2008 en Anexo al mensaje presidencial. El PGN para el 2008

[5] www.minhacienda.gov.co Anexo al mensaje Presidencial. E l PGN para el 2008, pag.3

[6] Ibidem


Cámara  de  Representantes





Oficina PDA Antioquia, Calle 54   41-48, Medellín.  Teléfonos  239 5103, 239 9558


Oficina de Prensa en Medellín, Carrera 50   62-5, - Teléfono 263 1612, Fax 263 1593                  E-mail: � HYPERLINK "mailto:germanreyescamara@yahoo.es" ��germanreyescamara@yahoo.es�,  � HYPERLINK "mailto:german.reyes@camara.gov.co" ��german.reyes@camara.gov.co�


Cámara de Representantes, Carrera 7   8-68, oficina 435B, Edificio Nuevo del Congreso


Tel. 382 3486, Telefax 382 3487, Celular  310 552 9508














